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Juzgado Laboral del Poder Judic¡al del Estado de Campeche.

NOTIFICACIÓN POR BOLETiN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL
EXPEOIENTE NÚMEROI 93121 -20221 JL)

L MAGDIEL OE LA CRUZ GARCIA (Demandado)

"...JUZGAOO LABORAL OEL PODER JUDICIAL DEL ESTAOO, SEDE CAMPECHE. . SAN FRANCISCO
DE CAMPECHE, CAMP; CUATRO DE NOVIEMBRE DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: Para resolver e¡ expediente laboral citado al rubro, habieñdo sido desahogadas las pruebas conforme
al principio de inmed¡ación y oído los alegatos de las partes, con fundamento en lo d¡spuesto en el articulo 685,686, 720,
840, 873-H y 873-J de la Ley Federal delTrabajo, se procede a diclar SENTENCIA, en el expediente número 38123-20241JL-
l, derivado de la demanda de procedimiento ord¡nario promovida por el ciudadano Saúl Manuel Chan Cebal¡os, en contra
de 1) Porfirio Alberto Martínez Jav¡er, 2) Maria Teresa VázquEz Uribe, 3) José Vfctor L€¡rana Vázquez, 4) Carla Gabr¡ela
Leirana Vázquez, y 5) Magd¡el De La cruz García.

RESULfANDOi
I. FASE ESCRITA.
1. Presentac¡ón y radicación de demanda.

irediante escrito recepcionado por la oficialía de partes común eld¡a I de oclubre delaño 2023 elciudadano
Saúl Manuel Chan Ceballos por su propio y personal derecho promovió Ju¡cio Ord¡nario Laboral en contra de 1)Porfirio
Alberto Martínez Jav¡er, 2) María Teresa Vázquez Uribs, 3) José Víctor Le¡rana Vázquez, 4) Carla Gabr¡ela Le¡rana
Vázquez, y 5) Magdiel De La Cruz García, quien reclama su lndemn¡zac¡ón Const¡tuc¡onal, asa como pago de divesas
prestaciones laborales, derjvadas de su despido injustif¡cado Escrito que fue radicado como expediente 93121-20221JL-l
Mediante proveido de fecha 26 de nov¡embre de 202'1, la Secretaria lnstructora dictó Auto de Radicación mediante el cual
ordena emplazar a juioo a las personas morales demandadas y se le da vista a la parte actora para que en terñiño de 3 dias
hábiles precise si t¡ene la intensión de llamar a juicios como terceros interesados al lnstituto Mexacano del Seguro Social
(IMSS) e lnstituto del Fondo Nacional de la Viv¡enda para los Trabajadores (INFONAVIT).

2. Emplazam¡ento

Tal y como consta en la razón de notificac¡ón y édula de notificación de fecha 26 de noviembre de 2021. que
obran a fojas 23 al 35 de los autos del presente exped¡ente, las partes demandadas 1) Porfir¡o Alberto Martínez Jav¡o( 2)
Mar¡a feresa Vázquez U.¡be, 3) José Victor Le¡rana Vázqu€z y 4) Carla Gabriela Leirana Vázquez, fueron emplazadas a
juicio. por el contrar¡o, el ciudadano y parte codemandada de nombre José Víctor Le¡rana Vázquez qu¡en fue la peEona
autor¡zada para atender la d¡ligencia, refiere que desconoce a la persona moral demandada Magd¡el D€ La Cruz García por
elcualexhibe una lista de personaldel restaurante y se procede a fiar la cedula de notif¡cac¡ón en el muro de la entrada del
restaurante.

3. Adm¡s¡ón de coñtest¿c¡ón de demanda y vista para répl¡ca.
Mediante acuerdo de fecha 25 de mayo de 2022, elSecretario lnstructor recepcionó elescrito de contestación

de demanda a cargo 1) Porfirio Alberto Martínez Jav¡er, 2) Marla Teresa Vázquez Uribe, 3) José V¡ctor Le¡rana Vázquez
y 4) Carla cabr¡ela Le¡rana Vázquez, se reconoce la personalidad jurídica y apoderado jurídico al licenciado Luis Alberto
cervera Hernández y a la licenciada Ana Karen Castillo Novelo para oir y recabir notilicaciones.

Posteriormente, por cuanto a la persona moral demandada Magdiel De La Cruz García, ño diera contestación
de demanda en razón de haber kanscurrido el térmano legal de 15 días hábiles, por tal motivo con fundamento eñ el art¡culo
873-A, en relación con el numeral 738, todos de la Ley Federal del Trabajo se les tuvo por admitidas las pet¡ciones de la parte

actora, salvo aquellas que sgan contrar¡as a la ley, así mismo, se tiene por perdido el derecho de la parte demandada de
ofrecer pruebas y de objetar las de su contraparte y lormular reconyención; por ende se ordenó que las subsecuentes
notificaciones re realicen mediante Boletín Electrónico.
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En el expediente núñero 93121-20221JL-1. relativo al Procedimiento Ord¡nario Laboral, promovido por el ciudadano Saúl

¡,ilan uel Chan Ceballos en contra de Porflrio Albe(o l,¡artínez Javier, María Teresa Vázquez Uribe, José Victor Leirana Vázquez

y Magdielde la Cruz García; con fecha ELggjgyigltDlejel¿q?5, se dictó sentencia que en su parte conducente dice:
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4. Tram¡te al ampro ¡nd¡recto.
Con fecha 25 de mayo de 2022, se dictó acuerdo mediante los ofic¡os 9105 y 9106 remitidos por el secrelano

del Juzgado Primero de Diskito en el Estado de Campeche, derivados del amparo indirecto 62112022 promovido por la parte
actora.

5. Tram¡te al amparo ¡nd¡recto.
Por proveido de fecha 13 de juñio de 2022, el Acluatio ylo notificador Lic. Martin Silva Calderón y la jueza

laboral l\¡tra. Claudia Yadira Martin Castillo, adscritos a este Tribunal rindieron informe justifcado corespondiente al arnparo
indÍeclo 62112022, y con fundamento eñ el articulo 64 de la Ley de Amparo el sobreseimiento del preseñte juicio por
actualizarse la causal establecída en la fracción V del artículo 63 de la Ley antes menc¡onada

6. Recepc¡ón de contestac¡ón de escrito do réplica.
Proveido dictado con fecha 13 de sept¡embre 2022, con fundamento en las fracciones ly ll del articulo 692

de la Ley Federal de Trabajo en vigo( se reconoció personal¡dad jur¡d¡ca como apoderada legal de la parte actora a la L¡cda.
Tila del Jesús Martinez Rodrlguez.

AsÍ m¡smo, se recepc¡ona la réplica y las obieciones ofrecidas por los apoderados legales de la parte actora,
respecto a las manifestaciones de la parte demandada con lo señalado en el escrito ¡nicial de demanda.

Posteriomente, se da v¡sta a la parte demandada para su contrareplica de conform¡dad con lo establecido en
la segunda y tercera parte del primer párrafo del nume.al 873-C de la Ley Federal de Trabajo en vigor.

7. Recepción dg contestac¡ón de escrlto de contrarrépl¡ca
Con fecha 10 de enero de 2023, se dictó un acuerdo a través delcual, la parte demandada presentó escrito

mediante el cualformula su contrarréplica y objeta las pruebas de su contraparte, se da vasta a la parte actora.
Adernás, conforme a los oficios 19087, 19088 de data 25 de octubre y 5519 y 5520, del 15 de diciembre de

2022, signados por el Secretario del Juzgado Primero del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, mediante
el cual informan que sobreseyó elju¡cio de amparo indirecto 62'112022 promovado por Saúl Manuel Chan Ceballos.

8. Cumpl¡m¡ento de apercibim¡entos, preclus¡ón de derechos prograrñación de audienc¡a prel¡m¡nar

Punto de acuerdo PRIMERO, en razón de haber kanscúrrido el téíñiño legal de 3 días hábiles para que la
parte actora realizara sus manilestaciones respecto a la coñtrarréplica de los demandados, se tiene por precluído su derecho
de manifestac¡ones a la contrarréplica, objetar las pruebas ofrecidas por los demandados en el escr¡to de contrarréplica, asi
como de ofrecer pruebas.

Posterior a ello a través del punto de acuerdo SEGUNDO se procedió a señalar fecha y hora para laAudiencra
Preliminar quedando el día lunes 29 de mayo de 2023, a las 10:00 horas en la Sala de Audiencias lndependencia

9- Suspensióñ de aud¡enc¡a.
Con fecha 29 de mayo de 2023, el Secretario lnstructor certifico una falla técnica en el sastema eleclrónrco

digital de videograbac¡ón denomanado por sus siglas JAV S y procede a dejar sin efecto la fecha de audiencia en el expediente
al rubro señalado prog¡añada pata el día 29 de mayo de 2023 a las 10:00 horas, Aclo seguido se señaló como nueva fecha
y hora para la audienc¡a de juic¡o el 4 de agosto de 2023 a las 12:00 horas.

10. Reparac¡ón del Sistemas JAV'S.
Proveído dactado con fecha 1de junio 2023, mediante el cual se informa del of¡c¡o 496/0T1122-2023 rcmilido

por la Dirección de Tecnologias de la lnformación, la Reparación de los grabadores de la Sala deAudiencias "independencia",
de conforñidad con lo dispuesto en los art¡culos 685, 686 segundo párrafo, 720, 873-K de la Ley Federa¡ de Trabajo.

II. FASE ORAL

1. Aud¡enc¡apreliminar.
En Audiencia Preliminar celebrada con fecha 4 de agosto de 2023 a las 12:00 horas, en la Sala deAudiencias

lndependencia de este H. TribuñalLaboral, se desahogó en los témiños siguientes:

,g

Etapa de Leg¡t¡mación Procesal
Se hizo constar que la parte actora cuenta con facúltades de representación.
Por otra parte, la incomparecencia de las partes demandadas, ñismas que no cor¡parecen nt por s¡ ñt
mediante representación alguna a pesar de estar debidamente notif¡cado a la presente diligencia y se
les tuvo por perdidos ¡os derechos que pudieron ejercitar en la presente audiencra.
Etapa de qstudio y resolución de excépc¡ones dilator¡as.
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Por cuanto a la parte actora, no existieron excepciones procesa¡es por resolver.
Por cuanto a las demandadas incomparecientes, se les tuvo por perdidos los derechos que pudieron
haber ejercitado en la presente etapa.
Etapa para rssolver 6l Recurso de Reconsideración contra actos u omis¡ones del Secrota.¡o
lnstructor.
La parte aclora manifestó no tener Recurso de Reconsideración que interponer.
Por cuanto a las demandadas incomparecientes, se les tuvo por perdidos los derechos que pud¡eron
haber ejerc¡tado en la presente etapa.
Etapa de fijac¡ón de la l¡t¡s.
Al depurarse la L¡tis del expediente laboral, se estableció como:

Con relac¡ón al patrón demandada Porfir¡o Alberto Martinez Jav¡er.
Hechos no contaovert¡dos:

. Existencia de la relación de trabajo.

Hechos l¡tig¡osos.
. Fecha de ingreso: La parte aclora indicó que ingresó el 1 de octubre de 2017.

La patronal demandada indicó que inicio eldia 'l de maeo de 2020, posteriormente renuñció
el día 31 de agosto de 2020. Nuevamente ingresó el dla 1 de septiembre de 2020 y concluyó
al dia 28 de febrero de 2021.

. La firma de hojas blancas como requisito para su contratación.

. Puesto de trabajo: La pade aclora aflrmó desempeñarse como Mesero; la parte demandada
como ayudante de coc¡na.

. Horario de trabajo y jornada extraord¡naria: La parte aclora señaló que era de las 7:30 a las
20:00 horas de martes a dom¡ngo, con una hora de comida.
La parte demandada señaló que el horario era de las 8:00 a las 16:00 horas de jueves a
martes, descanso m¡ércole§.

. Adeudo de prestaciones: La parte aclora reclama el pago vacac¡ones, pr¡ma vacacional y

agu¡naldos por todo el tiempo laborado. La demandada alega su excepc¡ón de pago.
. Temporalidad del reclamo de prestac¡ones.
. Salarioi La parte actora alirmó percibir un salario base de S200.00 diarios más comis¡ones y

bono de puntualidad de $300.00.
La patronal demandada alegó que, del per¡odo del 1 de mazo al 31 de agosto de 2020, le
pagaba la cantidad de $123.22 y del l de septiembre de 2020 al 28 de febrero de 2021 pagó
el monto de S 141.70.

. Despido: La parte aclora afirmó haber sido despedido el 10 de septiembre de 2021 y la
demandad opuso excepción de inexistencia del despido y term¡nación voluntaria de la

relación de trabajo por renuncia del astor y suscr¡pc¡ón de conven¡o de terminación laboral.
Con relac¡ón a las personas f¡9¡cas demandadas Marla TEresa Vázqusz Ur¡be, José Victor Leirana
vázquez y Carla Gabriola Le¡rana Vázquez.

. La l¡tis consiste en deteminar la existencia de la relación de trabajo eñtre la parte aclora y los
demandados.

Con rslac¡ón al c¡udadano Magd¡el de la Cruz Garc¡a se establecen cgmo hechos admit¡dos:
. Existencia de la relación de trabajo.
. Fecha de ingreso: 1 de octubre de 2017.
. La flrma de hojas blancas como requ¡sito para su contratación.
. Puesto de trabajor Mesero.
. Horario de trabajo y jornada extraordinaria: La parte actora señaló que era de ¡as 7:30 a las

20:00 horas de martes a domingo, con una hora de com¡da.
. Adeudo de prestaciones: La pane aclora reclama el pago vacaciones, prima vacacional y

agu¡naldos por todo eltiempo laborado.
. Salario: La parte actora afirmó perc¡bir un salario base de $200.00 diarios más comisiones y

bono de puntualidad de S300.00.
. Despido: La parte actora af¡rmó haber s¡do desped¡do el 10 de septiemb¡e de 2021.

Puntos l¡t¡giosos:
. Análisis de la razonabil¡dad y verisimilitud delmonto y prestaciones
. Temporalidad del reclamo de prestacaones,
. Jornada elraordinaria superior a la décama hora extra.

"2025, Año de la mujer lnd¡gena'
'En cada decisión, justicia con roslro humano; en c¿rda acc¡ón, fortaleza institucional"
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Confesional A, B, C, D, a cargo de los c¡udadanos Porfirio Alberto Martínez Javier María
Teresa Vázquez Uribe, José Vfctor Leitana Vázquez y Carla Gabriela Leirana Vázquez, se
admite.
Confesional a cergo Magdielde la Cruz Garcia, se admate.
lnspección ocular F, se adm¡te.
Docúmental G, cons¡stente en informe a rendir por el IMSS, se admite.
Documental H, cons¡stente en informe a rendir por el INFONAVIT, se admite.
Paesuncional en su doble aspeclo de legal y humano. lnskumentalde actuaciones.

Parte demandada Porfirio Alb€rto Martfnez Jav¡er.
. Confesional 1 y 2, a cargo de la parte actora, se admate.
. lnstrumentalde actuaciones 3. se admite.
. Presuncional en su doble aspecto de fega¡ y humano 4. se admite.
. Documental Privada 5 consistente en convenio laboral de fecha 28 de enero de 20211

Documental Privada 6, cons¡stente en convenio laboral de data 19 de marzo de 2021;
Documental Pr¡vada 7 consistente en carta de renuncia voluntaria de fecha 31 de agosto de
2021 y Documental Privada 8 relativo al carta de renuncia voluntaria de fecha 28 de febrero
de 2021, se admite Primeramente, seordena Ratif¡cación decontenido, firma y huella a cargo
del actor. A resultas deldesahogo de la prueba se proveerá respecto a la pericial.

Con relación a las personas flsicas demandadas Ma.ia Teresa Vázquez Ur¡be, Jo3é Víctor Le¡rana
Vtuquez y Carla Gabr¡ela Le¡rana Vázquez,

Confesional a cargo de la pade aclora, se admite.
lnstrumentalde actuaciones 2, se admite.
Presuncional en su doble aspeclo de lega¡ y humano 3, se admite.
Pruebas supeNenientes 4. se desechan.
Pruebas ofrecidas por los demandados Porfirio Alberto Martínez Javier, Maria Teresa
Vázquez Uribe, José Viclor Leirana Vázquez y Carla Gabriela Leirana Vázquez en la
contrarréplica, se desechan.

Asimismo, se citó para el día 25 de sept¡embre del año 2023, a las '13:30 horas, para el desahogo de la
Audienc¡a deju¡cio, en foma preseñcialen la Sala de Aud¡encias lndependencia de este H. Tribunal Laboral sede Campeche
del Poder Judicial del Estado.

2. Suspens¡ón de aud¡enc¡a.
Con fecha 25 de septiembre de 2023, el Secretario lñstruclor certifico que no se ve reflejada el acla de la

audiencia preliminar en el s¡stema de gestión expediente elect¡ón¡co en materia de justicia laboral, razón por la cual se deja
sin efecto la fecha de audiencaa de juicio programada para eldfa 25 de sept¡embre de 2023 a las 13:30 horas, yseprocedió
a señalar como ñueva fecha y hora el 25 de oclubre del 2023 a las 14:00 horas, en forña presencial en la sala de audiencras
independenc¡as.

3. Aud¡encia de juic¡o de fecha 25 de octubre del 2023.

En Audiencia Ju¡cio celebrada con fecha 25 de oclubre del 2023. a las 14:00 horas en la Sala de Audiencras
lñdependencia de este H. Tribunal Laboral, sede Campeche, asi m¡smo, la jueza Laboral señalo que la parte aclora y parte
demandada cuentan con facultades de representación.

Poste omente, se llevó el desahogo de las siguientes pruebas:

Confesional a cargo del c¡udadano Porfirlo Alberto Ma.tínez Javier, hab¡endo realizado las
preguntas planteadas por la oferente al absolvente, previa calificación de las mismas, se le tuvo por
dando conteslacaón, de las pos¡ciones, concluyéndose con su desahogo.

Desahogo de la confes¡onal a cargo de la ciudadana Mar¡a Teresa Vázquez Uribe, habiendo
realizado las preguntas planteadas por la oferente a la absolvente, previa calificación de las
mismas se le tuvo por dando contestación, de las posiciones, concluyéndose coñ su desahogo.

La

Etapa de Admls¡ón y DesEcham¡ento de Pruebas.

Actora:
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Desahogo de la confes¡onal a qargo del ciudadano José Victor Le¡rana Vázquez, habiendo
realizado las preguntas planteadas por la oferente a la absolvente, previa calificación de las
m¡smas, se le tuvo por dando contestación, de las pos¡c¡ones, concluyéndose con su desahogo

Confes¡onal a cargo ds ciudadano carla Gabr¡ela Le¡rana vázquez, habiendo realizado las
preguntas planteadas por la oferente a la absolvente, previa califlcación de las mismas, se le tuvo
por dando contestación, de las posicaones, concluyéndose con su desahogo.

Oesahogo de la conles¡onal a cargo del actor el c¡udadano Saúl Manuel Chan Ceballos.
habiendo .ealizado las preguntas planteadas por la oferente a la absolvente previa calificacron de
las mismas, se le tuvo por dando contestación, de ¡as posiciones, concluyéndose con su desahogo.

lnspocc¡ón ocular a cargo d6 la demandada. En audiencia prel¡minar se requirió a la parte
demandada que exhibieran los documentos mater¡a de la prueba, segu¡damente, fueron exhibidas
33 documentos en tamaño carta, mismas, que serán tomadas en consideración al momento del
d¡ctado de la sentencia.

El Secretario lnstructor certifica que falta pruebas pendientes por desahogar en eljuicio, procedió a señalar
las 14:00 horas del 7 de diciembre del año 2023 para la continuación de la audiencia de juic¡o.

4, Cert¡ficaclón dE suspensión de audiencia de ju¡c¡o.
Mediante proveído de fecha 29 de enero de 2024, conforme a la carcular de número 063/CJCA[¡/SEJEC/23

la cual señala que en acatamiento a las d¡sposiciones en materia de protección c¡vil y de alto r¡esgo, a partir de las 13:00
horas del día 7 de diciembre de 2023, y hasta terminar eldía, quedaron suspendidos los servicios y atención al público en
las of¡c¡nas ubicadas en elediñc¡o Casa de Justicia de ésta ciudad Capital, portanto, se emitió una certif¡cación de suspensión
de audiencia y a fin de garantizar el derecho de las partes involucradas de gozar de tutela judicial efectiva con fúndamento
en el numeral 686, párrafo segundo de la Ley Federal de Trabajo, se ordenó regularizar el presente procedim¡ento, aunado
a ello, se procedió a dejar sin efecto la fecha de audiencia de juicio del 7 de d¡c¡embre del año 2023 y nueva fecha y hora el
día 14 de mazo de 2024 a las 10:00 horas.

5. Aud¡encia de juic¡o de fecha 14 de ma¡zo dol2024.
En Audiencia Juicio celebrada con fecha 14 de matzo del2024, a las 10:00 horas en la Sala de Audiencias

lndependenc¡a de este H. Tr¡bunal Laboral, sede Campeche, así mismo, la jueza Laboral señalo que la parte actora y parte
demandada cuentan con facultades de representación.

Posteriormente, se llevó eldesahogo de las siguientes pruebas:
Parte actora.
. lnspecc¡ón ocular. En audiencia de juicio de fecha 25 de octubre del 2023 el apoderado legal de la

parte demandada exhib¡ó los documentos, misma que la parte demandante manifiesta que sí reconoce
los documentos que son sus huellas y llrma.

Parte demandada.
. Documental privada número 7 y 8 (rat¡ficac¡ón), actor 6l ciudadano Saúl Manuel Chan Ceballos.

habiendo realizado las preguntas planteadas por la jueza labora¡, se le tuvo por dando contestación, de
las pos¡ciones, concluyéndose con su desahogo.

El Secretario lñstructor certillca que no quedan pruebas pendientes pordesahogaren eljuicio, proced¡ó a fijar
fecha y hora para la contanuación de audiencia de ju¡c¡o el día 14 de mayo de 2024 a las 13:30 horas.

6. oos¡gnac¡ón de Pe.ito.
En términos del oficio número 1285/CJCAM |SEJEC|23-2024 rcñitido por la Secretaria Ejecutiva del Consejo

y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 824 de la Ley Federaldel Trabajo, se designó como perito en la materia de
Documentoscopia y Dactiloscopia, al Mtro. Carlos Manuel España Canul.

7. Toma de ev¡dencias y referencias.
Se designó fecha para la toma de referencias y evidenc¡as el día 13 de septiembre de año 2024 a las 1 1:00

horas, y se requirió al actor para la toma de muestras su flrma y huellas.



"2025, Año de la mujer lndigena"
"En cada decisión, justicia mn rostro humano; en cada acción, fortaleza instituc¡onal"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche

8. Programación de aud¡enc¡a ¡uic¡o.
Con fecha 21 de mazo de 2025, se dictó un acuerdo a través del cual, se fija el día miércoles 21 de mayo

de 2025, a las 10:00 horas, para la celebración de la Aud¡encia de Juicio, la cual se ve.ificará de manera presencial en la

Sala de Audiencias lndependencia, ubicada en las instalaciones de este Poder Judicial del Estado de Campeche.

9. Audienc¡a de iuic¡o de fecha 2'l de mayo de 2025.
En Audaencia Juicio celebrada con fecha 21 de mayo de 2025, a las 10:00 horas en la Sala de Audiencras

lndependencia de este H. Tribunal Laboral, sede Campeche, asf mismo, la jueza Laboral señalo que la parte aclora y parte
demandada cuentan con facultades de representación.

Perito en la materia de Documentoscopia y Daci¡loscopia, alMtro. Carlos Manuel España Canul

Posteriormente. se llevó el desahogo del Perito del Juzgado, quien emitado su respectivo dictamen por escrito,
señalando los puntos relevantes delmismo, siendo los siguientesi

Antecedentes.
Planteam¡ento del problema.
Generalidades.
Metodología aplicada.
Descripc¡ón del documento
cuestionado.
Cons¡deaac¡ones per¡c¡ales.

Con dichos procedimientos. dao respuesta a los cuestionarios fofmulados por las partes, deteminando que
no existe aprovechamiento de flrma en bianco en los documentos objetados, siendo Convenio laboral de 28 de enero de
2021, Convenio laboral de '19 de mazo de 2021, carta de renuncia de 28 de febrcto de 2021 y carta de reñuncia de 31 de
agosto de 2020, ya que, se determina y resuelve que, de los documenlos estudiados, el texto impreso a computadora no fue
sobrepuesto posteriormente a la mano escrito y a la huella daclilar.

Respecto alescrito de renuncia de fecha 31 agosto 2020, la parte actora pregunto si es posible que primero
se haya impreso la palabra ATENTAMENTE y después el nombre del actor (visible a foja 15 del dictamen). misma que el
perito se emitió que no se púede determinar la antigüedad de las tintas, pero s¡ es claro que la firma fue puesta con
posterioridad.

Fase de Alegatos. se real¡zaron sus man¡festac¡ones y argumentos, mismos que obran en audio y video, una
vez rendidos los alegatos se procede a diclar sentencia.

En términos de establecido en el art¡culo 873-J segundo párrafo de la Ley Federal del Trabajo se dicta
señtencia en los téminos siguientes:

CONSIOERANDOS

Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución Polítrca
de los Estados Unidos Mex¡canos en vigor, en relación con lo establec¡do en la fracción Xl del numeral 523, asi corno en el
ordinal 529, el primer párrafo del articulo 604 y en el primer párrafo del artículo 698, todos de la Ley Federal delTrabaio en
vigor y en elAcuerdo General ñúmero 08/CJCAM/20-2021 , del Pleno del Consejo de la Judicatura Local, expedido con fecha
11 de noviembre de 2020; este Juzgado Laboral es competente por razón de materia y territorio, para conocer de la demanda
promovida por el ciudadano Saúl Manuel Chan Ceballos, en conka de las partes demandadas l) Porf¡.¡o Alberto Martínez
Jav¡er, 2) María Teresa Vázquez Ur¡be, 3) José Vlctor L9¡rana Vá2quez, 4) Carla Gabriela Leirana Vázquez, y 5) Magd¡el
De La Cruz Garcla.

II. FIJACIÓN DE LA LITIS.

En Audiencia Preliminar celebrada con fecha 4 de agosto de 2023 a las 12:00 horas en la Sala deAudiencras
lndependencia de este H. Tribunal Laboral, sede Campeche, aldepurarse la Litis del expediente laboral, se establecieron los
siguientes puntos:

I, COMPETENCIA.

Con relación al patrón dsmandada Porfirio Alberto Martínez Javier.
Hechos no controvsrt¡dos:
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. Ex¡stencia de la relación de kabajo.
Heqhos l¡tig¡osos.

. Fecha de ingreso: La parte aclora ind¡có que ingresó el 1 de octubre de 20'17.
La patronal demandada ind¡có que inicio eldia 1 de matzo de 2020, posteriormente renunció
el día 31 de agosto de 2020. Nuevamente ¡ngresó eldÍa 1 de septiembre de 2020 y concluyó
al día 28 de febrero de 202'1.

. La firma de hojas blancas como requisito para su contratac¡ón.

. Puesto de trabajor La parte aclora afirmó desempeñarse como Mesero; la parte demandada
como ayudante de cocina-

. Horario de trabajo y jornada extraordinaria: La parte actora señaló que era de las 7:30 a las
20:00 horas de martes a domlngo, con una hora de comida.
La parte demandada señaló que el horar¡o era de las 8:00 a las 16:00 horas de jueves a
martes, descanso miércoles.

. Adeudo de prestaciones: La parte actora reclama el pago vacaciones, prima vacacional y

aguinaldos por todo el t¡empo laborado. La demandada alega su excepc¡ón de pago.
. Temporalidad del reclamo de prestaciones.
. Salar¡o: La parte aclora af¡rmó percibir un salario base de 5200.00 diarios más comisiones y

bono de puntual¡dad de $300.00.
La patronal demandada alegó que, del periodo del 1 de mazo al 31 de agosto de 2020, le
pagaba la cantidad de $123.22 y del 'l de septiembre de 2020 al 28 de febrero de 2021 pagó
el monto de S 141.70.

. Desp¡do: La parte actora afirmó haber sido despedido el 10 de septiembre de 2021 y la
demandad opuso excepción de inexistencia del despido y term¡nación voluntar¡a de la
relación de trabajo por renuncia del actor y suscripción de conven¡o de term¡nación iaboral.

Con relación a las personas rls¡cas d€mandadas Mar¡a Teresa Vázquez Uribe, José v¡cto. Le¡rana
vázquez y Carla Gabr¡ela Leirana Vázquez,

. La litis consiste en determinar la existenc¡a de la relac¡ón de trabajo entre la parte actora y los
demandados.

con relac¡ón al c¡udadano Magdlel d9 la Cruz García se ostablecon como hechos adm¡t¡dos:
. Existencia de la relación de trabajo.
. Fecha de ingresor 1 de octubre de 2017.
. La firma de hojas blancas como requ¡sito para su conkatación.
. Puesto de trabajo: Mesero.
. Horario de trabajo y jornada extraordinaria: La pale actora señaló que era de las 7:30 a las

20:00 horas de martes a domingo, con una hora de comida.
. Adeudo de prestacaones: La parte aclora reclama el pago vacaciones, prima vacacional y

aguinaldos por todo el tiempo laborado.
. Salario: La parle actora afirmó percabir un salario base de S200.00 diarios más comisiones y

bono de puntualidad de $300.00.
. Despido: La parte actora af¡rmó haber sido despedido el 10 de septiembre de 2021

Puntos litig¡osos:
. Análisis de la razonabilidad y verisimilitud del monto y prestaciones,
. Temporalidad del reclamo de prestaciones,
. Jornada extraordinaria superior a la décima hora extra.

Etapa de Adm¡s¡ón y Desecham¡ento de Pruebas.

Actora:
. Confesional A, B, C, D, a €r9o de los ciudadanos Porfir¡o Alberto Martínez Javier, María

Teresa Vázquez Uribe, José Víctor Lei'ana Vázqoez y Carla Gabdela Leirana Vázquez, se
admite.

. Confesional a ca.go Magdielde la Cruz Garcia, se admite.

. lnspección ocular F, se admite.

. Documental G, consistente en ¡nforme a rendir por el IMSS, se admite.

. Documental H, consistente en informe a rendir por el INFONAVIT, se admite

. Presuncional en su doble aspecto de legal y humano. lnstrumental de actuaciones.

Parte demañdada Porf¡r¡o Alberto Martinez Javier

§!ri:lr¿.,
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. Confesional 1 y 2, a caeo ée la parte actora, se adm¡te.

. lnstrumental de actuaciones 3, se admite.

. Presuncional en su doble aspeclo de legal y humano 4, se admite.

. Documental Privada 5 consistente en convenio laboral de fecha 28 de eteto de 2021,
Documental Privada 6, consistente en convenio laboral de data 19 de rnatzo de 20211
Documental Privada 7 consistente en carta de renuncia voluntaria de fecha 31 de agosto de
202'l y Documental Privada I relativo al carta de rcnunc¡a voluntaria de fecha 28 de febrero
de 202,|, se admile. Primeramente, se ordena Ratif¡cación de contenado, firma y huella a cargo
delaclor. A resultas deldesahogo de la prueba se proveerá respecto a la pericial

Con relac¡ón a las peEonas fisicas demandadas Marla Teresa Vázquez tlr¡be, José Víctor Le¡rana
Vázquez y Carla Gabr¡Ela Leirana Vázquez.

. Confesional a cargo de la parte aclora, se adm¡te.

. lnstrumentalde actuaciones 2, se admite.

. Presuncional en su doble aspecto de legal y humano 3, se admite.

. Pruebas supervenientes 4, se desechan.

. Pruebas ofrecidas por los demandados Porfir¡o Alberto Martiñez Javier, María Teresa
Vázquez Uribe, José V¡ctor Leirana Vázquez y Carla Gabriela Le¡rana Vázquez en la
conkarréplica, se desechan.

III, VALORACIÓN DE PRUEBAS

Por cuanto, a la valoración de las pruebas admit¡das en favor de la parte actora, se detemina lo

a) Presuncional e instrumental de acluac¡ones.
Favorecen parcialmente a la parte actora por los motivos que se precisarán lineas adelante en esla
sentencia.

b) lnstrumental de actuacioñes,
Favorecen parcialmente a la parte actora por los motivos que se precisarán líneas adelañte.

c) Confes¡onal a cargo del c¡udadano Porf¡r¡o Alberto Martínez Javier, Oesahogada en audiencia de
juicio de fecha 25 de octubre de 2023, favorece parcialmente a su oferente por las razones que se
expondrán en la senlencia.

d) Confesional a cargo de la ciudadana Ma.ia feresa Vázquez Uribe. Oesahogada en audiencia de
juicio de fecha 25 de oclubre de 2023, no favorece a su oferente pues el absolveñte negó los hechos
que le fueron cuestionados.

e) Confesionala ca.go del ciudadano José Vlctor Leirana Vázquez. Desahogada en audiencia de juicio
de fecha 25 de oclubrc de 2023, no favorece a su oferente pues el absolvente negó los hechos que le
fueron cuest¡onados.

0 Confes¡onal a cargo de la c¡udadana Gala Gabriela Lgirana Vázquez. Desahogada en aud¡encia de
juicio de fecha 25 de oclubre de 2023, no favorece a su oferente pues el absolvente negó los hechos
que le fueron cuestionados.

g) lnspecc¡ón ocular. Misma que fue desahogada en audiencia de juic¡o de fecha 25 de octubre de 2023.
Favorece parcialmente a su oferente, pues la parte demandada no exhibió los docuñentos señalados
en los artículos 784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo que el patrón está obligado a conservar y exhibir
en juicio. Las cuales fueron ofrecidas para acreditar los hechos y prestaciones laborales descritos en su
demañda, razón por la cual se tienen presuntivamente ciertas las condiciones de trabajo señaladas en
su escrito de demanda, salvo prueba en contrario, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 828
en relación al 805 de la Ley Federal del Trabajo y, conforme a las razones expuestes en la preseñle
sentencia.

,¡
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s¡guiente
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Por cuañto a las pruebas ofrec¡das por la parte demandada

a) Confes¡gnal 1 y 2 a cargo de la partg actora. No le favo.ece a su oferente pues e¡ absolvente
negó los hechos que ¡e fueron preguntados.

b) Docum€ntal cons¡stents en convenio ds t€rm¡nación laboral de fecha '19 do mar¿o de 2021.
Favorece parcialmente a su oferente por las razones que se expl¡can en los considerandos de la
presente sentenc¡a.

c) lnstrumental de actuac¡ones.
Favorecen parcialmente a su oferente por los motivos que se precisarán liñeas adelante

d) Presunclonal e ¡nstrumental de actuac¡ones.
Favorecen parcialmente a su oferente por los motivos que se prec¡sarán ¡íneas adelante en esta
sentenc¡a.

6) Oocumental P¡¡vada 5, qgngistenG en convgnio de tem¡nac¡ón de la relac¡ón laboral de focha
28 de enero d6 2021. No favorece a su oferente por las razones que se exponen en los considerandos
de la presente sentencia.

f) Oocumental Privada 6, cons¡st€nte en conven¡o de term¡nac¡ón d6 la relac¡ón laboral de lecha
19 de mar¿o de 2021. No favorece a su oferente por las razones que se exponen en los
coñsrderandos de la presente sentencia

g) Oocumental Pdvada 7, cons¡stente en Renunc¡a voluntar¡a de fecha 31 de agosto de 2021. No
favorece a su oferente por las razones que se exponen en los considerandos de la presente senteñcia

*rc\

h) Documental Pr¡vada 7, cons¡stente en Renunc¡a voluntar¡a de fecha 28 de ,ebrero de 2021. No
favorece a su oferente por las razones que se exponen en los considerandos de la presente sentencia

IV ANÁLISIS OE LA ACCIÓN DE INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL

Como .esultado del estudio acucioso y exhaustivo de los medios de prueba aportados por las partes y de los
puntos litigiosos, y que dichos elementos conv¡ctivos de prueba fueron estudiados atendiendo al princlpio de inmediación, a
verdad sabida y buena fe guardada s¡n necesidad de sujetarse a reglas y formulismos para su valoración, con fundamento en
lo dispuesto en los articulos 48, 685, 840, 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, s6 declara procedonte la la acción de
paoo de ta tNDEMNtzACtÓN CONSTTTUCTONAL ejercida por ta parte actora SAÚL MANUEL CHAN CEBALLOS, por las
razones s¡guientes:

La patronal demandada Porfirio Alberto l\rartfnez Javier se excepcionó negando el hecho del despido y
alegando que la parte actora renunció voluntariamente a su puesto de trabajo mediante escrito de renunc¡a, portanto, adquirió
la obligación procesalde acreditar su dicho.

Para acreditar su excepc¡ón, la demandada ofreció las documentales consistentes en escritos de renuncra de
fechas 31 de agosto de 2021 y 28 de febrero de 2021 la parte aclora en su escrito de Réplica objetó los referidos
documentales por cuanto a su alcance y valor probatorio, así como por su autenticidad de contenido, huella y firma

En audiencia de juicio celebrada el 21 de mayo de 2025, compareció el Licenciado Carlos lvlanuel España
Canul, Perito designado por el Juzgado, a rendir dactamen peric¡al en materia de Documentoscopia, respeclo a los
documentos consistentes en 1) convenio laboral de fecha 28 de eneto de 2021,2) convenio laboralde fecha 19 de mar¿o de
2021 , 3) carta renuncia de fecha 3'l de agosto de 2020 y 4) carta renunc¡a de fecha 28 de febrero de 2021. El perito concluye
que con los procedimientos realizados y dando respuesta a los cuestionarios formulados por las partes, determinó que no
existe aprovechamiento de firma en blanco en los documentos meñcioñados, por tanto, son considerados plenamente
originales.

Luego entonces, el diclamen pericial favorec€ al demandado pues en dicho documeñto se encuentra
plasmada la firma y huella del ciudadano Saúl Manuel Chan Ceballos, es menester analizar que la parte actora en su escnto
de demanda en la foja 1 (reverso) manifestó ante esta autoridad haber sido coaccionado para firmar su renuncia al momento
de su conkatación y que en caso de no hacerlo este no sería contratado, en este tenor, la parte aclora no ofreció prueba
alguña que acred¡tara que ex¡stiera coaccióñ al momento de estampar su huella y firma en el escrito de carta renuncia, de tal
modo que en autos no obran andicios o elementos probatorios que desvirtuaran tal hecho. Por tanto, no existió elemento de
convicción que acredite que la parte actora haya sido obligada a fimar documentos en blanco.

La parte actora en su escrito de demanda, número romano V del apartado de HECHOS, man¡festó que coñ
fecha 10 de septiembre de 2021, aptoximadamente a las 07:30 horas, fue despedido injustificadamente por ias personas
descritas en su demanda. Por su parle, la patronal demandada, se excepcionó alegando la falta de acción y derecho del

,¡
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trabajador demandante para reclamar las pretensiones de su demanda, puesto que él fue quien renunció de manera
voluntaria, firmando su correspondiente carta de renunc¡a de su propio puño y letra.

Por tal motivo, la Litis del p.esente proc€d¡miento cons¡ste en determ¡nar sa la parte aclora fue despedida
injustificadamente eldia '10 de sept¡embre de 2021, o bien, s¡como se excepcionó el demandado, renunció voluntariamente
en esa misma fecha a su puesto de trabajo.

Conforme al planteamiento de los hechos expuestos ¡íneas arr¡ba y dada la materaa de excepción opuesta
por la patronal demandada corresponde a la parte actora desvirtuar los hechos relativos a la renunciar para restarle valor
probatorio. Esto es, la carqa de prueba corresponde a la parte oara desv¡rtuar la renuncia aleoada Dor la
demandada en su exceoción.

Respecto a las cartas de renuncia de fechas 31 de agosto de 2020 y 28 de febrero de 2021, la persona física
demandada oferente de la prueba ofrec¡ó como medio peleccionam¡ento para el caso de objeción la prueba pericial en
caligrafia, grafoscopia, grafometria, dactiloscopia y documentoscop¡a. La parte actora formuló réplica y además por conducto
de su apoderado jurídico la objetó en cuanto a su autenticidad de contenido, firma y huella, ofreciendo la prueba pericial en
caligrafia, grafoscopia, grafometría, dactiloscopia y documentoscopia. Sin embargo, esta autoridad en audienc¡a prel¡minar
ordenó la Ratificación de contenado y fifma de los citados documentos. En audiencia de juicio de fecha 14 de rnatzo de 2024.
al ponerse a la vista los documentos materia de la prueba, m¡smo que consta en la videograbación a partir de¡ minuto 1 1:31:35,
se obtuvieron los sagu¡entes resultados:

Respecto a la carta de renunc¡a de fecha 31 dg agosto de 2020.
Juezar ¿Reconoc€ el documento que tiene a la vista?
Parte actora: No.
Jueza: ¿Reconoce el contenido del documento que tiene a la vista?
Parte actora: No.
Jueza: ¿Reconoce el nombre escrito de puño y letra como suyo?
Parte actora: SÍ, es mi nombre.
Jueza: ¿Reconoce ¡a flrma como suya?
Parte actora: Sf.
Jueza: ¿Reconoce como suyas las huellas dactilares?
Parte actora: No.

Respecto a la caña de renunc¡a de fecha 28 dg lobrero d6 2021.
Jueza: ¿Reconoce el documento que tiene a la vasta?
Parte actora: No.
Jueza: ¿Reconoce el contenido del documento que tiene a la vista?
Parte actora: No.
Jueza: ¿Reconoce el nombre escr¡to de puño y letra como suyo?
Parte actora: Sf, es mi nombre.
Jueza: ¿Reconoce la flrma como suya?
Pale actora: Si.
Jueza: ¿Reconoce como suyas las huellas dactilares?
Parte actora: No.
Como .esultado de la ratificación, el ador Saúl Manuel Chan Ceballos negó reconocrr el contenido de los

docurnentos, esta autoridad procedió a admitir y desahogar la prueba pericial en documentoscopia, des¡gnando como perito
delJuez al Maestro Ca.los Manuel España Canul. Probanza necesaria para la búsqueda de la verdad y el esclarec¡miento de
los hechos. Dicha prueba tuvo su celebrac¡ón en la Audienc¡a de juicio de fecha 21 de mayo de 2025, en ella el perito
designado por esta Jueza, conforme a lo dispuesto en el númeral 824 de la Ley Federal delTrabajo, rindió diclamen.

El dictamen en comento, fue exhibido en Audiencia de fecha 21 de mayo del año en curso, visible en el minuto
11:06 de la videograbac¡ón, donde el perito del Juez Laboral dio inicio a la expos¡ción del diclamen, proyectándose imágenes
de los estudios realizados a los documentos.

Posteriomente, el perito concluyó con la metodología aplicada, la descr¡pción de los documentos y las
considerac¡ones peric¡ales, determinando que no ex¡ste aprovecham¡ento de firma en blanco en los documentos objetados,

1 Tesis aislada Vll.2o.T.170 L, en mater¡a laboral. DESPIDO Y RENUNCIA POR ESCRITO. Sl
AMBOS EVENTOS SE UBICAN EN EL MISMO DíA, LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO
COINCIDAN EN CUANTO A LA HORA EN LA QUE LAS PARTES AFIRMAN ACONTECIERON,
NO INVALIOA LA EFICACIA OEMOSTRATIVA DE LA SEGUNDA (INAPLICABILIDAD DE LA
JURISPRUDENCIA 2a.lJ.27120011, Semanario Judicial de la Federación, Tribunales Colegiados de
Circuito, décima época, reg¡stro 2019009.
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ya que se determina y resuelve que, de los documentos estudiados, el texto ¡mpreso a computadora no fue sobrepuesto
posteriomente al mano escrito y a la huella daclilar.

Es impodante considerar que, la RENUNCIA AL TRABAJO, DEBE CONSTAR DE MANERA
INOUBITABLE¡, o sea, para tener por c¡erta o verdadera una renuncia, dobe aqred¡tar9e de manera fehac¡entE e
!!!g[iEb!g de modo tal, que ño quede lugar a dudas en cuanto a esa manafestacaón unilateral de la voluntad con la que el
trabajador decide poner fln a la relación laboral. Además, en el nuevo sistema de justicia laboral para decretar la validez de
una renuncia, conforme al principao de realidad los tribuna¡es laborales debemos analizar la verosimilitud de la renuncia.
tomando en cuenta las características particulares del caso y las condiciones personales del trabajador, como puedeñ ser:
antigúedad, puesto, edad, preparac¡ón, solvencia económica y pago de flnaquito.3

Eñ ese sent¡do, aunque la parte demandada haya exhibado el escrato de renuncia de fecha 31 de agoslo de
2021 , del descubrimiento probator¡o acontecido en las audiencias de juicio, especialmente de las confesionales así como de
las propias manifestaciones de la parte demandada plasmadas en su contestación las cuales constituyen confesiones
expresas y espontaneas se generan elementos que ponen en duda de que se trate de una manifestación unilateral de la
voluntad del ciudadano Saúl Manuel Chán Ceballos para poner fin a la reiación de trabajo.

Estos elementos que ponen en duda su eficacia probatoria son los siguientesl
En primer tém¡no, enconkamos que el ciudadano Saúl Manuel Chán Ceballos, en su escrito de réplca a

través de su apoderado manifestó que jamás renuncio a la relación de kabajo y ti¡dó de apócrila el escrito de renuncia,
solicitando desde eso momento su nul¡dad. Dicha manifestación, const¡tuye un primer indicio de que esa term¡nación de la
relación laboral no fue voluntaria.

En Segundo térm¡no, acorde al principio de inmed¡ación, en la audiencia de fecha 14 de matzo de 2024, al
desahogarse la ratificación de contenido y f¡ma relativo al escrito de renuncia de fecha 31 de diciembre de 2021, pudo
constatarse que parte actora bajo protestad de decir verdad negó conocer el contenido del documento.

Es un hecho conocido e incluso formó parte de la exposicaón de mot¡vos de la reforma constitucional en
mater¡a labora¡ publ¡cada en el Diario Oficial de la Federación del 24 de lebrcro de 2017, que existen malas prácticas en las
empresas en las cuales se condiciona la contratación con la suscripción de hojas en blanco, motivo por el cual se estableció
como una acluación notoriamente improcedente del artículo 48 bis de la Ley Federal del Trabajo v¡gente. Por tanto, acorde a
lo prescrito en los arlículos 830 y 831 de la citada legislación, del contexto histór¡co de la reforma laboral la renuncia
peleccionada a través de una prueba pericial por si m¡sma es ¡nsuflciente para demostrar su validez.

Es ¡mportante señalar que, aun cuando quedó demostrado en el dactamen pericial que el nombre fue puesto
de puño y letra, la firma y la huella dactilar fue puesta por el aclor Saúl Manuel Chán Ceballos, dicho descubrimiento resulta
irelevante por los motivos expuestos con antelación, pues conforme al principio de realidad sobre los elernentos foínales
que lo contradigan establecido en el numeral 685, segundo párrafo de la Ley Federal del Trabajo, esta juez laboral tiene el
deber de atender a d¡cho pr¡ncipio, es decir, debe privilegiar la verdad Y la verdad descubierta en el procedimiento ordinario
que nos ocupa, e§ que la parte actora Saúl Manuel Chán Ceballos escribió su nombre, firmó y co¡ocó su huella en los
documentos, y la demandada aprovechándose de su buena fe y sus condiciones personales, así como sus necesidades de
ser contratado, púes ante las limitacioñes derivadas a causa de su edad pues pasa de los 40 años, además dado su nivel
educativo de secundaria concluida a través del lnstituto Nacional de Educac¡ón para los Adultos (INEA), demuestra que liene
dificultades para acceder a un trabajo.

Además, de la lectura del contenido de los documentos cuestionados, se observa que fueron redactados con
un lenguaje técnico juridico, el cual contiene las prestaciones y datos materia de l¡tis en el presente juicio. Lenguaje que a

,uicio de esta autoridad pone en duda la comprensión de su suscripción. es decir, si el actor comprendió los efectos de su
contenido y, por ende, garantice que surta plenos efectos. Aunado a que se observar, un patrón de repetición de conductas
rea¡¡zadas por la demandada para evadir el cumplimiento de los derechos laborales, pues por los periodos en que fueron
suscritos los contratos de trabajo exhibidos bajo la denominación "contrato por t¡empo determinado", los cuales concluyen y
terminan en forma consecut¡va, ajustarse a las reglas delarticulo 39 de la leg¡slacaón labora¡, demuestra la vulnerabilidad en
la cual el aclor se encontraba prestando sus servicios asi como la condicaonante de firmar los documentos a fin de no perder
su fuente de ingresos como Mesero, ante su falta de conocimiento jurldico.

2 Jurisprudencia l.60.T. J/19, en mater¡a laboral, RENUNCIA AL TRABAJo, oEBE CONSTAR DE
MANERA INDUBITABLE, Semanario Judicial de la Federación, Tribunales Colegiados de C¡rcuito,
décima época, Libro 7, junio de2014, T. ll, página 1467, registro: 2006678.

3 Jur¡sprudenc¡a XVll.30.C.T. J/1 L, en materia laboral, RENUNCIA. CONFORME AL PRINCIPIO DE
PRIMAC|A DE LA REALIOAD, LOS TRIBUNALES LABORALES DEBEN ANALIZAR SU
VEROSIMILITUD, TOMANOO EN CUENTA LAS CARACTERíSTICIS PARTICULARES DEL
CASO Y LAS CONDICIONES PERSoNALES DEL TRABAJADOR, Semanario Judicial de la

Federaclón, Tribunales Colegiados de Circuito, undécima época, Semanario Judicial de la
Federación. Libro 29, septiembre de 2023, Tomo V, p. 5230, registro 2027272.
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in¡ustificádamente de su puesto de kabaio por la pakonal demandada como narra en su emandav íLe exlste¡.¡cle oe LA RELACTóN
LABORAL OEL ACTOR PARA CON LOS DEMANOADOS PERSONAS FISICAS.

En la audieñcia preliminar de fecha 04 de agosto de 2023, quedó establecida como hecho no controvertido la

existencia de la relación de trabaio entre el ciudadano Saúl lúanuel Chan Ceballos y la persona física demandada Pol¡r¡o
Alberto Martinez Jav¡er, así como con el ciudadano Magdiel De la Cruz García. lrotivo por elcual se declara responsable
solidarios en el cumplimiento de las prestaciones laborales.

Se declara la ¡nexistenc¡a de la relación de trabajo €ntrg la parte actora Saúl Manuel Chan Ceballos y
los ciudadanos José Victor Leirana Vázquez, Carla Gabriela Le¡rana Vázquezy Maria Teresa Vázquez u.ibe. Lo anterior
conforme a lo siguiente:

Carga probator¡a. La parte demandada en su contestac¡ón negó lisa y llanamente la relación de trabajo para
con el trabajador demandante; así pues corresponde a la parte aclora el deber demostrar su existencia, en virtud del princ'pio
general de derecho en el sentido de que quieñ afirma está obligado a probar sus afimaciones.'

El artículo 20 de la Ley Federal delTrabajo disponei
Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea elaclo que le dé origen, la prestacióñ de
un trabajo personal subordinado a una persona, mediante elpago de un salario.

Contrato indiv¡dual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, es aquel por virtud del
cual una persona se obl¡ga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago de
un salado.

La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y elconkato celebrado producen los
mismos efectos.

Conforme aldisposit¡vo transcrito con antelación encontramos que, para acreditar la existencia de la relación
de trabajo deben demostrar los siguientes elemeñtos:

a) La obligación deltrabajador de prestar un servicio mater¡al o ¡ñtelectual o de ambos géneros;
b) El deber del patrón de pagar a aquél una retribución;
c) La relac¡ón de d¡rección y dependencia para con eltrabaiadoÉ.

S¡n embargo, el elemento más importante que define la ex¡stencia de la relac¡ón de trabaio es la
SUBORDINACION, esto es que exista por parte del patrón un poder juríd¡co de mando correlatavo a un deber de obediencra
por parte de quien presta el servicio.6

En el presente proced¡miento la parte actora a juicio de esta autoridad no demostró la exislenc¡a de los
elementos de la relación de trabaio. pr¡meramente, porque las pe6onas físicas demandadas no tienen tal caráctet pues
los codemandados José Víclor Leirana Vázquez y Carla Gabriela Leirana Vázquez, esta jueza al preguntale sus generales
en el desahogo de sus confesionales, manifestaron bajo protesta de decir verdad ostentar los cargos de Gerente y
Subgerente, respectivamente. Así pues, de confomidad con el artículo 9, de la Ley Federal del Trabajo, se les coñsidera
trabajadores de confianza y, por ende, representantes del patrón, lo que excluye el carácter de patrón darecto que le pretendió
atribuir la parte actora pues si bien daban ordenes no era a título prop¡o s¡no en representación de la parte patronal. En
consecuenc¡a, se absuelve a los demandados de las prEstaciones reclamadas por la parte actora.

4 Jur¡sprudencia l.6c.l. J122, en materia laboral, RELACIÓN OE TRABAJO. CARGA DE LA
PRUEBA EN CASO DE SU NEGATIVA, Semanar¡o Judic¡al de la Federac¡ón, Tribunales
Coleg¡ados de Circu¡to, Décima Época, registro dig¡tal 2008954.

5 Jurisprudencia l.5o.T. J/31, en materia laboral, RELACION OBRERO PATRONAL. ELEMENTOS
QUE LA ACREDITAN, Semanario Judic¡al de la Federación, Tribunales Colegiados de C¡rcuito,
Octava Epoca, registro digital 219517.

6 Jurisprudencia, en mater¡a laboral, SUBORoINACION. ELEMENTo ESENGIAL DE LA
RELAGIoN DE TRABAJO, Semanario Judicial de la Federac¡ón, Cuarta Sala, Séptima Época,
registro digital 242745.

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

En resumidas cuentas, no habiendo satisfecho la demandada su fatiga procesal al no existir prueba alguna
que acredite la excepción de terminación voluntaria de la relación de trabajo, debido a que ha quedado probada la falsedad
se decla.a la nul¡dad del esc¡ito de reñunc¡a de fecha 28 de octubre d6 2020 atribu¡da a Saúl lvlanuel Chán Ceballos.
Consecuentemente, se deterñina oor cierto aue el dÍa 10 de seotiembre de 2021 la garte actora fue desoedida
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En cuanto a la c¡udadana María TerEsa Vázqugz Uribe, en el desahogo de su prueba confesional
desahogada en audiencia de juicio de data 25 de octubre de 2023, al momento de señalar sus generales y daÍ conteslación
a las preguntas planteadas por la oferente de la prueba, en el minuto 14:43:00 de la v¡deograbación, señaló:

Jueza: ¿Qué relación t¡ene con los demandados?
MarÍa Teresa Vázquez Uribe: José Víclor y Carla Gabriela son mis hios y el señor don Porf¡rio es mi esposo.
Parte de la prueba: ¿Qué relac¡ón tiene con el Restaurante El Cachimbazo?
María Teresa Vázquez Uribe: Relación meramente como esposa del dueño, pues nada más voy a comer y
estar ahi, pero relac¡ón que tenga que ver con cosas de ahí no tengo relación.
Parte de la prueba: ¿Usted rec¡bía algún beneficio deltrabajo del señor Saúl Manuel?
María Teresa Vázquez Uribe: No.

De las pruebas desahogada no se advierte elemento alguno que acredite la existencia de la subordinación,
conforme a la cual quede obligada la ciudadana María Teresa Vázquez Uribe para con las prestaciones del actor. Así pues,
aun cuando tenga parentesco con el ciudadano Porfirio Alberto ¡¡artÍnez Javier, no existen prueba que la vincule con la
responsab¡l¡dad patronal.

VI. OETERMINACIÓN DE LA FECHA DE INGRESO
La parte actora señaló que angresó a laborar con fecha 01 de octubre de 2017 Po. su parte, el demandado

Porf¡rioAlberto Martínez Javier indicó que la parte actora ¡ngresó a laborar el 01 de mazo de 2020.
De las pruebas desahogadas en el presente juicio, se cuenta con la inspección ocular a cargo de la parte

demandada, desahogada en audiencia de lu¡c¡o de fecha 25 de octubre de 2023, en la que se anexaron 33 documentos en
tamaña carta, de los cuales la parte actora reconoció su huella y lirma.

La parte demandada acreditó su carga probatoria, por cuanto a la fecha inicio de prestacíón de servicaos La
parte actora no ofreció prueba que acred¡te la fecha de in¡cio de la relación laboral.

Luego entonces, alestudiar los documentos exhibidos mediante la prueba de inspección ocular, se advierte
que la relación laboral que unía a la parte actora con la patronal, inició en el mes de maao de 2020.

Por tanto, se tiene como fecha de ¡n¡cio de la relac¡ón laboral, el día 01 de ma¡zode 2020
VII DETERTüINACIÓ N DEL PUESTO DE TRABAJO
Dentro de los puntos litigiosos fijados en la audiencia prel¡minar, se encuentra determ¡nar si la parte actora se

desempeñaba como Mesero, o como lo señaló la parte demandada. en funciones de Ayudante de cocina.
La parte adora en su escrito de demanda ind¡có que se le as¡gnó la €tegoría de "mesero", realazando

actividades de servicio al cliente, limpieza de área y orientar a los clientes en su compra. Caso conkario, eldemañdado alego
que e¡ puesto asignado fue el de ayudante de cocina.

De las pruebas desahogadas se cuenta con los conven¡os de terminación laboralde fechas 19 de mazo de
2021 y 28 de enero de 2021, en los que se aprecia a cláusula SEGUNOA, que el cargo y las labores que venia desarrollando
el demandante fueron las de Ayudante de cocina. Por tanto, al haberse otorgado pleno valor probatorio a dichos documentos,
se tiene que el puesto de trabajo desempeñado por el c¡udadano Saúl Manue¡ Chan Ceballos es el de 4ygg3¡l!9!9 j99i!A

VIII. OETERMINACIÓN DEL SALARIO BASE DE LA CONOENA.
Como se prec¡só con antelación en la valoración de los medios de pruebas ofrecidos por las partes, de forma

particular delconvenio de terminación de la relación laboral, de fecha 19 de mazo de 2021, al cual se le otorgó pleno valor
probatorio, se tiene por acredatado que el últ¡mo salario diario percibido por la parte actora fue de S141 70 (son: c¡ento cuarenta
y un pesos 70/100 m n.), tal y como se plasmó en la cláusula SEGUNDA del citado documento.

Aunado a ello, se cuenta con el último rec¡bo de nómina exhibida en la prueba de anspección ocular, visible a
fo)a 267 de los autos, en donde se aprecia el último salario diario percibido por el actor, por la misma cantidad antes
mencionada

Dado que la parte demandada cumplió con su carga procesal de demostrar el monto de los salarios, conforme
lo dispone el artículo 784 fracc¡ón Xll y 804 fracción ll de la ley de la materia, pues exhibió espec¡almente los recibos de
nómina de la última semana de labores, previo a la renuncia de la parte actora, lo que resulta idóneo para demostrar el monto
de los salarios que devengaba la trabajadora demandante, aunado a que no existe en autos diversas pruebas idóneas que la
desvirtúe.

Además, la parte actora no acred¡tó la existencia y pago de las prestaciones de comisiones y bonos de
puntualidad con n¡nguna de las pruebas ofrecidas.

Por tal razón, se determ¡na que el salar¡o base diario percibido en el año por el trabajador demandante era
de §.1gLZq.

IX, ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA DE LAS PRESÍACIONES RECLAMAOAS.

con relac¡ón al pago.d¿ la lndemn¡zac¡ón Const¡tucionaly salarios veñcidos.
1. lndemn¡zac¡ónConst¡tuc¡onal.
Por el concepto de lndemnización Constitucional se condena a la demandada a pagar a la parte actora el

importe de $12,753.00 (son: doc6 mil setgcientos c¡ncuenta y tres posos 001100 m.n.)

§
a
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Dicho importe se obtiene de multiplicar los 90 días ds salar¡o establecidos como prestación en el artÍculo 48,
de la legislación laboral, por el importe de $141,70 relativo al salar¡o base diar¡o acreditado en eljuicio que nos ocupa.

2. Salarios venc¡dos e intereses mensuales.
a) Salarios venc¡dos a part¡r de la lecha del despido.
En términos de los párrafos segundo y tercero, del artículo 48, de la Ley Federal del Trabajo, se condena a

la parte demandada al pago de los salarios vencidos computados a partir de la fecha deldespido, es decir, a partir del d¡a 10
de septiembre de 2021 hasta eldía de hoy, s¡n perjuicio de los que se sigan generando hasta por un per¡odo máximo de doce
meses, as¡ como los intereses que se generen sobre el importe de quince meses de salario, a razón del 2 por ciento mensual,
capitalizable al momento del pago en que se dé cumplimiento a la sentenc¡a.

. De la fecha deldespido -10 de septiembre de 2021- aldfa de hoy en que d¡cta la sentencia, han transcurr¡do
4 años, 1 mes.

Por los 365 dias que corresponden al año de salados venc¡dos, a ezón de $141.70 -salario diaúo
acreditado-, le corresponde a la parte actora el amporte de S!Lz29.§

b) lnterés men3ua¡ del 2%.
El ¡mporte del lntsrós monsual siguiendo las reglas del numeral 4,8 de la ley laboral, se obtiene en la foma

siguientei

Cálculo del interés mensual.
Para obtener la base del cálculo se obtiene multipl¡cando los 450 días que corresponden a la base de quince

meses de sala o por el importe del salario diario base determinado en autos (450 x $141.70), el cual arroja un total de
$63,765.00. D¡cho monto se mult¡plica por el 2% para obtener el monto de IL?ZEID

La cantidad de S1.275.30 corresponde almonto mensualque se pagará al actor por cada mes que transcurra
con posterioridad por concepto de interés mensual que se sigan generando hasta el total cumpl¡miento de la presente
sentencia.

Al día de hoy, han trascurrido 37 meses, le asiste a la parte acto.a el derecho al pago de la cañtidad de
$47.186.1

c) Agu¡naldosreclamados.
Se absuelve a los demandados del pago de los aguinaldos correspondiente al año 2020 y parte proporcional

generados en el año 2021.
Sin embargo, de la audienc¡a de juic¡o de fecha 21 de rnayo de 2025 a las 10:00 horas, del desahogo de la

pericial en materia de Documentoscopia y Dactiloscopia a cargo del Maestro Carlos Manuel España Canul conforñe al
dictamen en el que determina que no existe aprovechamiento de firma en blanco en los documentos objetados, siendo
Convenio laboral de 28 de enero de 2021, Convenio laboral de 19 de ñatzo de 2021, carta de renuncia de 28 de febrero de
2021 y carla de renuncia de 31 de agosto de 2020, detem¡nado que los documentos estudiados, el texto ímpreso a
compuladora no fue sobrepuesto posteriomente a la mano escrito y a la huella daclilar. Aunado a e¡lo, por cuanto, al pago
del agu¡naldo estas se encuentran inmerso en el cálculo escrito en el convenio de terminación laboral.

d) Salario no pagado del 15 de octubre de 2020 al 30 de nov¡embre de 2020 y del 'l5 de ago3to de 2021
al 09 de septiembre de 2021.

Por lo que respecta al periodo comprendido del 15 de oclubre de 2O2O al 30 de noviembre de 2020, se
absuelve a la parte demandada del pago del mismo, toda vez que se acred¡tó el pago de d¡chos salarios, mediante los
documentos exhibidos en la prueba de inspeccióñ ocular, consistentes en recibos de nómina de tales periodos, y toda vez
que la parte actora reconoció su firma y huella, se otorga pleno valor probatorao.

En cuanto a los salarios percibidos del '15 de agosto de 2021 al 09 de septiembte de 2021 , se absuelve a la
parte demandada del pago, toda vez que en el presente ju¡cio quedó plenamente acreditado que la parte actora presentó su
carta de renuncia con fecha 28 de febrero de 2021.

e) Por cuanto a la p.estac¡ón reclamada relat¡va a la inscr¡pc¡ón anto el .ég¡men ob¡¡gator¡o de la
segur¡dad soc¡al.

Acorde a lo establec¡do en el articulo 2, segundo páÍafo, de la Ley Federal del Trabajo, con relación al
ñumeral 15, fracción l, de la Ley del Seguro Social en vigor, se condena al demandado Porfirio Alberto Martínez Javrer,
proceda a dar de alta de manera rctroactiva anle el régimen obligator¡o de la segur¡dad social al ciudadano Saúl Manuel Chan
Cebal¡os, a oartir del día 01 de mar¿o de 2020, fecha en qúe dio in¡cio la relac¡ón de trabajo al dia en que fue despedido 19
de seotiembre de 2021. La inscripcióñ deberá rcalizatse a tazón del salario base de cot¡zac¡ón de S141.70 pesos diarios.

El patrón demandado deberá determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y eñterar su importe al
lnstituto Mexicano del Seguro Socaal.

Por cuanto a las acc¡ones relacionada con el lnst¡tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
y Sistema de Ahorro para ef Retiro (SAR), estas se encuentran comprendidas dentro de la inscripción ante el régimen
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obligatorio de la seguridad social. De la interpretac¡ón sistemática de los artículos 29, 30 y 31 de la Ley del lnstituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y 25'1, fracaiones Xll, XIV y XXVI, de la Ley del Seguro Social, tratáñdose del
entero y cumplimiento de pago de las cuotas a cargo del patrón que se constituyan por aportaciones a las subcuentas de
seguro para el retiro, cesantia en edad avanzada y vqez, y aponaciones a la vivienda, su recaudac¡ón se da a través de las
oficinas o entidades receptoras que para tal efecto ha dispuesto e¡ lnstituto Mexicano del Seguro Social. De modo que, el
lnstituto Mexicano del Seguro Social es quien tiene las atribúciones para recaudar y cobrar las cuotas corespondientes, como
asi se advierte de las fracc¡ones XIV y XXV¡ del a¡udado articulo 251 de la su legislación.7

En térm¡nos del artículo 966 Ter de la Ley Federal del Trabajo dese vista al lnst¡tuto Mexicáno del Seguro
Social de la presente sentenc¡a, a fin de que ac1úe conforme a sus atribuc¡ones haga cumplir a la parte condenada respecto
de sus obligaciones en materia de seguridad soc¡al.

0 Pago y rEconocim¡ento de PTU.
La parte actora reclama el pago de la proporc¡onalidad de las utilidades generadas en la empresa, alegando

que no le fue cubaerta.
Carga dE la prueba. La jurisprudencia 5211994r, de la extinta Cuarta Sala de la Suprema Cone de Justicra

de la Nación, aún vigente y aplicable, ha deterñinado que en las reglas de las cargas probatorias que establece el artÍculo
784 de la Ley Federa¡ del Trabajo, hay que d¡st¡nguir, por una parte, la determinación en cantidad líquida y def¡nitiva del monto
que corresponde al trabajador en concepto de participación de utilidades, cuva caroa probatoria debe corresgonder al
lIe§¿iAdgl sin que baste para el¡o su s¡mple aflrmación, en v¡rtud de que tal comisión o autoridad y no e¡ patróñ, son los que
tienen los elementos que sirvieron de base para la lijación de la cantidad liquida ¡epartible o los comprobantes de su
definitividad cuando haya habido objeciones; por otra parte ya domostrada la cantidad líqu¡da y dsf¡n¡tiva, toca al patrón
la carga de la prueba del paqo de ese monto, como lo establece et articulo 784, fracción Xlll, congruente con el articulo
804, fracc¡ón lV, ambos de la Ley Federal del Trabajo.

En el caso que nos ocupa, el trabajador demandante no acreditó habea cumplido con el procedimiento
establecidoeñ elartículo 125 que la Ley Federal del Trabajo, elcualdispone que ladeterminación delmontode la participacióñ
de utilidades de cada trabajador, se deja a cargo de una comisrón integrada por igual número de representantes de los
trabajadores y del patrón.

Esta autoridad carece de competencia para emitir pronunc¡arniento por cuanto al pago de reparto de
utilidades, hasta en tanto no se agote el procedimiento en mención. Resulta aplicable al presente caso las siguientes tesis:

. Tes¡s Aislada, de los Tr¡bunales Colegiados de Circuito, con registro dig¡tal 219388, cuyo rubro es:
PARTICIPACION OE UTILIDADES, PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO OE LA.'

. Iesis A¡slada, de los Tribunales Colegiados de Circuito, con regastro digital 214800, cuyo rubro esr UTILIOADES.
PARTICIPACION OE LOS TRABAJADORES EN LAS, PROCEDE LA CONDENA A SU PAGO DESPUES OE
AGOTADO EL PROCEOIMIENTO CONTENIOO EN EL ARTICULO I25 OE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.lO

7 Jur¡sprudenc¡a Vll.20.T. J/45 (10a.), en materia laboral, APORTACIONES AL INFONAVIT YAL
SAR. SI EN UN JUICIO SE RECLAMA OEL PATRON EL CUMPLIMIENTO OE ESA OBLIGACION,
BASTA QUE ÉSTE JUSTIFIQUE FEHACIENTEMENTE QUE EL TRABAJAOOR ESTÁ INSCRITO
Y ENTERA LAS CUOTAS SIN ADEUDO ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL, PARA QUE AQUÉLLAS SE ENTIENDAN CUBIERTAS, SEMANAT¡O JUdiCiAI dE IA

Federación, déc¡ma época, tr¡bunales colegiados de circuito, regisko 2019401, 1' mazo de 2019.

8 Jurisprudenc¡a 5211994, en mater¡a laboral, PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN
LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. CARGA DE LA PRUEBA, Semanario Judicial de la
Federación, Cuarta Sala, octava época, registro 207660, enero de 1995.

s prnrctpncrox oE utlLtDADES, pRocEDrMrENTo pARA EL pAGo DE LA.
Las Juntas no son competentes para rgsolver conflactos con respeclo al pago de reparto de util¡dades, rnientras no se cumpla
con el procedimiento que la Ley Federal del Trabaio señala para determinar de cada trabajado.en las util¡dades de la empre§a,
cuya determinación se deja a una comisión antegrada por igual número de representantes de los trabajadores y del patrón

]O UTILIDADES. PARTICIPACION DE LOS TRABAJAOORES EN LAS. PROCEOE LA CONDENA A SU PAGO DESPUES
OE AGOTADO EL PROCEOIMIENTO CONTENIDO EN EL ARTICULO I25 DE LA LEY FEDERAL OEL TRABAJO.
De conform¡dad con el articulo 125, fracciones de la I a la lV de la Ley Federal del Trabajo, para determinar la participacron

de utilidades de cada trabaJador, se exage la integración de una comas¡ón de igual número de representantes de estos y del
patrón, para la formulacióñ de un proyecto que determine la participación de cada uno, el cual se f¡ará en lugar visible del
inmueble de la empresa; en cuyas condiciones, un empleado podrá exigir el pago de ese concepto, pero previamente debe
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g) El pago de 20 dias de salario con fundamento en el artículo 50 de la Ley Federal del Trabajo.
Se declara improcedente el pago de la indemnizac¡ón reclamada consistente en el pago de 20 dias por

cada año de servicios reclamada en el punto 8 del apartado de prestaciones de la demanda.
La Ley Federal del Trabajo, en el artículo 4911 primer párrafo establece cinco excepciones a la obligación que

el patrón tiene de reinstala. al trabajador, cuando éste logra comprobar que el despido fue ¡njustificado. Ahora bien, del
contenido de dicho precepto enconkamos kes elementos importantes para determinar la procedencia de la acción:

1) Oue la acción ejercitada sea la Re¡nstalac¡ón.
2) Que se haya acred¡tado que el despado fue ¡njustificado.
3) Que los solicite el patrón.

En el caso que nos ocupa, del contenido del escrito de demanda, el actor expresó con claridad que la acción
ejercitada era INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL. Asim¡smo, a¡ no haber dado contestación a la demanda, evidentemente
no existe solicitud expresa del patrón para que se exima de Reinstalar al trabajador en caso de condena. De modo que, aun
cuando quedó acreditado que el despido es injustificado, no opera la procedencia de su accióñ de pago de la indemnización
del artículo 49 de la ley laboral, por no encontrarse en las hipótesis señaladas en dicho numeral. En tal sentido, se absuelve
a los demandados de su pago.

h) Pago de prima dom¡nical.
Se declara parcialmente procedente la acc¡ón de pago de prima dominical reclamada la parte actora.
La patronal demandada fue om¡sa en exhibir en el desahogo de la prueba de inspecc¡ón ocular la totalidad

de los recibos de pago en los cuales aparezca cubierta la prima dominical, únicamente exhibió los recibos de pago por el
periodo del 02 de rnatzo de 2021 al 21 de febrero del año 202'1, como obra a fo)as 227 a 267 de los autos, cuya obligación
está contenida en el artículo 804 fraccaón lV en relac¡ón al nume¡al 784 fracción lX, ambos de la Ley Federal delTrabajo y,
por ende, se hic¡eron efectivos los apercibimientos contenidos en los numerales 805 y 828 de la citada ley laboral. Es menester
precisar que, la demandada no ofreció prueba ¡dónea que desvirtúe tal afirmac¡ón.

De la revisión de los recibos de pago de salario exhibidos por la pane demandada en la prueba documental
aparece pagada la prima dominical en favor del actor en el periodo mencionada en el párrafo que antecede. Luego entonces,
únicamente se adeuda a la parte actora un totalde 27 dom¡ngos generados en el periodo que va del22 de febrero al 10 de
septiembre de 2021, en los cuales la demandada no desv¡rtuó que prestó sus servicios, asl como tampoco el pago.

El salario d¡ario acreditado en el juic¡o es de $f41.70. Ahora bien, acorde a lo establecido en el numeral 71
segundo párrafo de la legislación labo¡al a las personas trabajadoras que presten sus servicios el dia dom¡ngo, tiene derecho
al pago de una pr¡ma corespondiente al 25oÁ de su salario ord¡nario. En ese sentido, el 25o/. del monto de $14'1.70 es
equavalente a $35.42.

Al multiplicarse la cantidad de $35.42 por los 27 domingos adeudados, obtenemos un total de $ 956.34. Se
condena a la demandada a su pago.

¡) Prestación reclamada cons¡stente al pago d€ la pr¡ma de antigüedad.
E¡ artículo 1621'zfrac{ión lll de ¡a Ley Federal delTrabajo, relativo al pago de la prima de antigüedad dispone

la procedente de su pago a los trabajadores que sean separados de su empleo injust¡ficadamente. En el presente juicio, la
parte actora ha demostrado que el dia 10 de septiembre de 2021, fúe despedido injustificadamente, eñ los términos ya

agotar el procedimiento citado, porque de no ser así, la autoridad está imposib¡litada para establecerla, ante la falta de
elementos tendientes a fijar una cant¡dad determinada respec{o a ese derecho.

1r Artículo 49. La persona empleadora quedará eximida de la obligación de reinstalar a la persona trabajadora, med¡ante
el pago de las ¡ndemñizaciones que se determinan en el articulo 50 en los casos s¡guientes:

l. Cuando se trate de trabajadores que tengan una ant¡gúedad menor de un año;
ll. Si comprueba ante el Tribunal que el trabaiador, por razón deltrabajo que desempeña o por las características de sus
labores, está en contacto di.ecto y permanente con él y elTribunal estima, tomando en consideración las circunstancias del
caso, que no es posible eldesarrollo noínál de la relación de trabajo;
lll. En los casos de trabajadores de confianza:
lV. En el trabajo del hogar, y
V. Cuando se trate de trabajadores eventuales.

12 Articulo 162.- Los trabajadores de planta tienen derecho a una prima de antigüedad, de conformidad con las normas
siguientes:
lll. La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se separen voluntadamente de su empleo, siempre que hayan
cumpl¡do quince años de servicios, por lo meños. Asimismo. se pagará a los que se separen por c¿lusa justificada y a los que
sean separados de su empleo, independientemente de la just¡flcáción o injustificación del despidoi
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expuestos. En tal sent¡do, de conformidad con lo preceptuado en la ley de la materia, se condena a los demandados a pagar
a la demandante la prima de antagüedad acorde al tiempo de servic¡os generados por el trabajador desde su ingreso hasta la
fecha del despido.

Conforme a la reg¡a para el pago de dicha prestación establecida en las fracciones I y ll del numeral 162
menc¡onado, al multipl¡car la antigüedad del trabajador (1 año 6 meses I días) por los '12 días ¡ndicados en la ley, arroja el
total saguiente:

. Por el pramer año de seN¡c¡os le asiste el derecho al pago de 12 días de salario.

. Por los 6 meses 9 días, equ¡valente a 189 días, por cada día corresponde el monto de 0.032. Así pues, si la parte
trabajadora tiene 189 dias al multiplicarlos por 0.032, nos arroja un tota¡ de 6.48 días.

. En total le asiste el derecho al pago de 18.48 dias.
Eltope salarial para el pago de la prestación que se condena, es de dos salarios míñimos. Elsalario minimo

v¡gente en el año 2021 publicado por la Comisión Nac¡onal de Salario Mfnimo es de §'14'1.70; cantidad que al multipl¡cárse
pordos arroja como resultado el importe de $497.86. Elsalar¡o percibido por la parte actora almomento de¡despido no excede
del tope salarial de dos salarios min¡mos vigentes, por consigu¡ente, resulta ¡dónea para el pago de d¡cha prestación acorde
a lo señalado en el numeral 162 fracción I y ll de la Ley Federal del Trabajo.

Por tanto, s¡ los 31.68 d¡as se multiplican por el salario diario de $'l4l.70, acreditado en autos como resultado
nos arroja el importe total de $2,618.61.

Se coñdena, a los demandados al pago do la cant¡dad de ¡2,618.6'1. por concepto de prima de
ant¡güedad.

j) Anális¡s para determ¡nar la procedencla de pago de las pr¡meras nueve horas extras y la
tempo.alidad del reclamo.

Pago de horas extra correspond¡entes el año 2020.
Por lo que respecta al pago de la presente prestación, se absuelve a la parte demandada, toda vez que, eñ

el desahogo de la prueba de inspección ocular, efectuada en audiencia de juicio de fecha 25 de octubre de 2023, la parte
demandada exh¡bió las documentales consistentes en recibos de nómina, con las cuales acred¡ta el pago de la jorñada
extraordinaria reclamada.

Pago de horas gxtra corrgspond¡ente al año 2021.
En el artÍculo 784 fracción Vlll de la leg¡slación laboral se encuenka el principio de división de la carga

probatoria de Ia jornada elraordinaria, precepto que dispone la ex¡mición de la carga de la prueba al trabajador en la jornada
de trabajo ordinaria y extraordinaraa cuando ésta no excede de nueve horas a la semana. Lo que s¡gniflca que a partir de la
déc¡ma hora extra laborada, corresponde a la aclora demostrarlo.l3

De la afirmación realizada por la parte aclora en su demanda y acorde a la jornada diurna en la cual se
desempeñaba, se obtiene que laborada 3.5 horas elras por dla. La primera de las 16:30 a las 17:30 horas; la segunda de
las 17:30 a las 18i30 horas, la tercera de las 18:30 a las 19130 horas, y la últ¡ma media hora de las 19:30 a las 20:00 horas.

Al haber laborado seis días, si multiplicamos 6 por 3.5, nos arroja un total de 21 horas extras por ese fin de
semana. De estas 21 horas elras, las primeras t horas le corresponde demostrar la patronal demandada, las restantes I
horas es debito proc€sal de la parte actora.

Si la parte actora laborada t horas extras en una semana, en el último año, laboraba un total de 468 horas.
En este sentido, se declara procedentq el oaqo de la ¡ornada extraordinaria de 468 horas extras eñ los

térm¡nos señalados En elartículo 67 de la Lev Federal dslTrabaio
La parte trabajadora pe.cibía un salario diario de $141.70, por una jornada diurna de 8 horas, al dividirse dicho

monto entre el número de horas de la jornada citada, arroja que el costo de la hora laborada es de $17 7'1

Acorde a lo preceptuado en el art¡culo 67 segundo párrafo de la Ley Federal del Trabaio el importe de las
primeras I horas extras debe pagarse con un ciento por ciento más del salario que corresponda a la hora de la jornada es

decrr, S17 71 más S17 71, siendo un total de 535.42 por cada hora elra laborada. Si el importe de la hora es de 535.42
multiplicado por las 468 horas laboradas por la parte actora en el último año de prestación de servrcros arroja un total de

$16,576.56. Se condena a las domandadas a pagar a la part6 actora el ¡mporte de tl6,576.56 por concepto de jornada
extraord¡nar¡a correspond¡ente a 468 horas extras laboradas y no pagadas en el últ¡mo año de prestac¡ón de
serv¡cios.

13 Junsprudencia 6812017, en materia laboral, TIEMPO EXTRAORDINARIO. METOOOLOGIA
PARA RESOLVER SOBRE SU RECLAMO, CONFORME AL ARTíCULO 784, FRACCIÓN VIII, DE
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE OE 20'12,

Semanario Judic¡al de la Federación, Segunda Sala, décima época, registro 2014586, jun¡o de 2017.

¡ll ¡ r, r///,

Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado de Campeche.
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Juzgedo Laboral det Poder Judicial del Estado de Campeche.

PRIMERO: El c¡udadano Saúl Manuel Chan Ceballos acreditó parcialmente sus acciones; la patronal
demandada ño demoskó parcialmente sus e¡cepciones y defensas.

SEGUNOO: Se condena al demandado Porfirio Alberto MartÍnez Javier al pago de la lndemnizaoón
Constitucional, asi como al pago de las diversas prestaciones señaladas en la sentencia.

TERCERO: Se absuelve a los demandados María Teresa Vázquez Uribe, José Víctor Leirana Vázquez, Carla
Gabriela Leirana Vázqtez y Magdiel de la Cruz Garcfa al pago de la iñdemnización consituticonal y de las diversas
prestaciones reclamadas por la parte aclora.

CUARTO: Se concede a la demandada el término de qu¡nce días para dar cumplimiento voluntario a la
presente sentencia.

QUINTO: Oe conlormidad con el articulo 739 Ter, fraccioñes lll y lV, en relación con el 742 Bis, ambos de la
Ley Federal del Trabajo, se ordena ñotificar a las partes aclora y demandados mediañte Buzón y alciudadano Magdielde la
Cruz García por boletín electrónicos, según corresponda.

SEXÍO: En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, de la
Constltución Polí¡ca de los Estados Unidos Mericanos; 23, 113, fracción lX, y 120 de la Ley Generat de Transpareñcia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los intetuinientes en los procesos que se tramiten
en este Juzgado, que los datos personales que existan en los exped¡entes y documentación relativa al mismo, se encuentran
protegidos por ser información confidencial, y para permitir el acceso a esta información por diversas personas, se requiere
que el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoraa, para no cons¡derarse como información reseNada, pero además
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior s¡n perjuicao de lo que determine el Comité
de Transparencia.

ASí LO PROVEE Y FIRMA, LA MAESTRA CLAUDIAYAOIRA MART¡N CASTILLO, JUEzA OEL JUZGADO
LABORAL OEL POOER JUDICIAL DEL ESTAOO SEDE CAMPECHE, ANTE EL LICENCIADO ERIK FERNANOO EK
yÁñEz, SEcRETARTo oE rNsrRUccróN TNTERTNo DE LAADSCRtpcróN, eutEN cERTtFtcAy DA FE, EN TÉRMtNos
DEL NUMERAL 721, EN RELACIÓN CON EL ORDINAL 610, AMBOS OE LA LEY FEOERAL OEL ÍRABAJO EN

Lo que notifico a usted po. medio de lista elec-tróñica, de con

745, 745-8is y 746, de la Ley Federal del Trabaio vigente. en

San Franc¡sco de Carñpeche,
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del Estado de Campeche vigente, para los efeclos legales

Jornada extraord¡naria superior a las t horas extras semanalgs.
Para acreditar la jornada elraordinaria superior a la décima hora extra, la parte actora no olreció prueba

idónea para acreditar ¡a jornada extralegal superior a décima hora. Por tanto, no existeñ elementos sufic¡entes para demostrar
que efectivamente laboró más de diez horas extras semanales.

Cabe mencionar que las cantidades condenadas en la presente sentencia son salvo error u omisión
aritmética.

Se ¡e hace del conocimiento a la patronal demandada que cuando manifieste haber retenido el impuesto
corespondiente y a efecto de que esta autoridad laboral tenga posibil¡dad de vigilar el cumplimiento de la sentencia, deberá
comunicar a la parte actora del presente juicio el desglose y coincidencaa de los conceptos y cantidades a las que resultó
condenado en la señtencia, así como las cantidades retenidas por concepto del impuesto, en forma clara Lo anterior, de
confomidad con la jurisprudenc¡a 2a./J. 13612007, de la Novena Epoca, de la Segunda Sala de Suprema Corte de Justicia
de la Nación, reg¡stro digital 171728. cuyo rubro es LAUOO. PARA TENERLO POR CUiTPLIDO ES INNECESARIO OUE
EL PATRóN ExHtBA LA coNSTANctA oE RETENCTóN DEL rMpuEsro soBRE LA RENTA poR Los coNcEpTos
MAÍERra oE LA coNDENA o EL DocuMENTo ouE AcRED|TE LA DEDUccróN RELATTVA, puEs BASTA coN euE
EN EL REcrBo DE LtoutoActóN ExpREsE LAs CANTTDAoES soBRE LAS cuaLEs sE EFECTúA otcHA
RETENCIÓN. La cual es aplicable al caso que nos ocupa, por estar vigente y no oponerse a la legislación laboral vigente.

Por último, para el caso que transcura el término legalmente establecido para el cumplimiento de las
obligaciones patronales derivadas de la sentencia, quedan a salvo los derechos de la parte actora sobre la actualización de
las prestaciones que en términos de la leg¡slación laboral correspondan, en el procedimiento de ejecución.

Por lo añteriormeñte expuesto y fundado, se

RESUELVE:
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